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SANCHEZ OR 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

CONELCIEC S.A., INTEGRADA POR LOS SEÑORES: FRANKLIN 

EDUARDO SANCHEZ OROSCO Y ANABEL MARISOL DAVILA 

PARRALES. CUANTIA: CAPITAL SOCIAL: OCHOCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS ($ 800, 00).- - ---=-=================--- 

- En la ciudad de Santa Ana, cabecera del cantón del mismo nombre, Provincia de 

blica del Ecuador, hoy martes nueve de abril del año dos mil trece, ante mí abogado 

ón Mendoza Mendoza, Notario Público Segundo del cantón, comparecen a la 

e la presente Escritura Pública de CONSTITUCIÓN los señores: FRANKLIN EDUARDO 

OSCO, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, profesión Ingeniero en Contabilidad y Auditoría, con domicilio en la ciudad de 

Portoviejo, y 

ecuatoriana, 

ciudad de Pol 

me presenta 

contrato, así 

ANABEL MARISOL DAVILA PARRALES, por sus propios derechos, de nacionalidad 

mayor de edad, de estado civil divorciada, profesión economista, con domicilio en la 

toviejo. Los comparecientes en el momento de la celebración del presente contrato 

ron sus cédulas de ciudadanía cuyos números se anotan al final del presente 

mismo examinados que fueron por mí, se estableció que los comparecientes son 

hábiles y capaces ante la Ley para obligarse y contratar, a quienes de conocer personalmente Doy 

Fe. Bien instr 

Escritura Púb 

presión ni coa 

la que solicit; 

tenor siguien 

autorizar un¿á 

denominada 

CLAUSULA P 

dejando expr 

denominada 

cláusulas pos 

propios dered 

Ingeniero en 

MARISOL DA! 

uidos que fueron por mí, de la naturaleza, efectos jurídicos, objeto y resultados de la 

ica, que en forma libre, voluntaria y espontánea se apresta a celebrar sin que exista 

cción de ninguna clase para su otorgamiento, me hace la entrega de una Minuta, en 

a y autoriza la eleve a Escritura Pública, la misma que copiada textualmente es del 

te: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

en la que conste el contrato social y el estatuto de una compañía anónima 

CONELCIEC S.A., que se constituye con sujeción a las siguientes estipulaciones: 

RIMERA.- FUNDADORES: Concurren a la celebración de esta Escritura pública, 

esa constancia de su voluntad de fundar en forma simultánea la sociedad anónima 

CONELCIEC S.A., cuyo contrato social y estatutos se encuentran contenidos en 

teriores, las siguientes personas: FRANKLIN EDUARDO SANCHEZ OROSCO, por sus 

hos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, profesión 

Contabilidad y Auditoría, con domicilio en la ciudad de Portoviejo, y ANABEL 

VILA PARRALES, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil divorciada, profesión economista, con domicilio en la ciudad de Portoviejo. 

CLAUSULA S 

TITULO PRIM 
     
     

  

EGUNDA.- CONTRATO SOCIAL Y ESTATUTO D 

ERO.- DENOMINACION, NACIONALIDAD, DQ 

CONELCIEC S.A. 
OBJETO SOCIAL: 
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y mantenimiento de centrales y redes telefónicas, en las siguientes áreas: mantenimiento de 

centrales analógicas y digitales, reparación y/o reemplazos de cables, reempalme de cables 

dañados, comprobación de cables primarios en lo referente a aislamiento, continuidad y 

resistencia, colocación de los cables, cambios de cabezas en mal estado y cambio de armarios en 

mal estado, instalar sistemas a tierra. Nueve.- Compra, venta, corretaje, administración, permuta, 

agenciamientp, explotación y anticresis de bienes inmuebles. Podrá participar en remates 

públicos y en subasta de bienes e inmuebles del sector público y privado, así como, en la compra y 

venta de bienes del Estado. Diez.- Logística aplicada en lo que concierne a ejecución y 

construcción de obras de Ingenierías Civil, Eléctrica (excepto comercialización energía eléctrica), 

Arquitectura, | Hidráulica, Mecánica, Electrónica, Electromecánica, Computación y de 

Telecomunicdciones; tanto en la zona urbana como en la rural. Once.- brindara servicios de 

telecomunicationes a través de medios electrónicos, como equipos de radio, trunking, telefonía   
celular, de intercomunicación y de localización de personas de manera ininterrumpida, a través de     

      

  

receptores denominados beepers; receptando mensajes y transmitiendo los mismos a los 

usuarios de ¡manera inmediata, para lo cual instalará equipos y antenas repetidoras de 

comunicación, radio y televisión. Doce.- Intervenir en la construcción, compra y venta de bienes 

raices, terrenos, casas, edificios, ciudadelas, locales comerciales, industriales y de recreación, 

centros turísticos y toda clase de inmuebles y/o raíces en general para rentarlos o venderlos 

integramente o bajo el sistema de propiedad horizontal o para administrarlos directamente. 

Trece.- La importación, compra, venta, distribución, comercialización y alquiler de toda clase de 

maquinaria, equipos caminero y maquinaria pesada y de manera especial el alquiler de toda clase 

de equipos camineros y maquinaria pesada para la realización de toda clase de obras civiles y 

viales, en cualquier lugar del territorio nacional.- Catorce.- La explotación total y en todas sus 

fases de áreas de construcción.- Quince.- La construcción, operación y/o mantenimiento de Obras 

de Ingeniería Eléctrica, especialmente: a) el cálculo, diseño, construcción y mantenimiento de 

redes de transmisión, subtransmisión, redes primarias y secundarias y alumbrado público, 

comercial, industrial y residencial. b) Cálculo, diseño, construcción y mantenimiento de proyectos 

luminotécnicóos en alumbrado público, industrial, comercial y residencial. c)Protecciones 

eléctricas, electromecánicas y electrónicas para sistemas de generación de energía eléctrica, 

sistema de transformación de corriente y tensión eléctrica, la importación, compra, venta, 

representación, distribución y comercialización de equipos, maquinarias, repuestos, accesorios y 

materiales para las industrias relacionadas con el área de Ingeniería Civil, Eléctrica, especialmente 

reparación . sistemas de inyección a diésel. d) La importación, exportación, distribución, 

compra, venta, comercialización, fabricación y concesión de plantas -. eléctricas,    
turbinas, motores de combustión interna, vehículos“: repuestos, 

accesorios, lubricantes, neumáticos de todo tipo. Dieciséis.- C mación profesional 
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administración, contabilidad y control para las diversas áreas de la 

presas e instituciones estatales o privadas. Importación, exportación, fabricación, 

eparación, mantenimiento, proveer servicios y comercialización de grupos de 

ectrónicos, de  telecomunicaciones, de automatización, telefónicos e 

tanto hardware como software; Equipo, materiales, repuestos, accesorios, partes, 

óptica, para la construcción, mantenimiento o instalaciones; Centrales telefónicas, 

elecomunicaciones, sistemas de radio enlace, suministros de baterías y motores 

para sistemas de telecomunicaciones; SEIS.- Realizar asesoramiento a 

as de la misma rama o de áreas afines para realizar los estudios, la instalación y 

larcha de todos y cada uno de los sistemas. SIETE.- Importación desde cualquier 

be de productos, insumos, materiales eléctricos, telefónicos, de computación 

smontaje de plantas o centrales telefónicas digitales, inalámbricas, satelitales, torres 

ón eléctrica, montaje y desmontaje de torres y antenas de transmisión de 

a audiovisual satelital, instalaciones subterráneas de telefonía. Veintidós.- La 

exportación, compra, venta, representación, distribución y comercialización de 

e productos relacionados con el área textil, ropa, vestimenta, uniformes, zapatos, 

mochilas y todo tipo de accesorios y complementos para vestir. Para el cumplimiento de 

su objeto la 

y/o aumento 

todos los a 

celebrar com 

TITULO SEGU 

suscrito de 

compañía podrá asociarse e intervenir como socia o accionista en la constitución 

5 de capital, ya por pago en numerarios o por aporte de bienes; y en general, realizar 

ctos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas. Así mismo podrá 

renios de asociación con empresas de similar objeto en cualquier país del mundo. 

NDO.- CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS: ARTICULO CINCO.- CAPITAL: El capital 

la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de valor 

cada una. Á 

acciones rep 

dispuesto en 

sociedad. la 

ARTICULO SIf 

certificado p 

Gerente Gen 

que se efectu 

domicilio prin 

la última p 

que se confel 

título o certif 

ARTICULO SEIS.- TITULOS DE ACCIONES.- Los títulos correspondientes a las 

resentativas del capital suscrito, deberán ser redactados con sujeción a lo 

la Ley de Compañías y firmados por el Presidente y el Gerente General de la 

compañía podrá emitir títulos que representen una o varias acciones. 

ETE.- PERDIDA O DESTRUCCION DE TITULOS: En caso de extravío o destrucción de un 

rovisional o de un título de acción, el interesado lo comunicará por escrito al 

eral de la compañía, el cual anulará el título o certificado, previa publicación 

lará por tres días consecutivos en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

icipal de la misma. Una vez transcurrido treinta días contados a partir de la fecha de 

ublicación, se procederá a la anulación del certificado provisional o título 
   

   

  

ps inherentes al 

pén opositores, el 

- L. vedeza YA 

MÓTARIO rusucu SEGUNDO 
Ssnta Ana  



la compañía 

todos los asu 

o hipoteca d 

necesitará re 

setenta y cin 

fallecimiento) 

imposibilitad 

obligaciones 

el Gerente General, extendiéndose tal representación a lo judicial y extrajudicial y a 

ntos relacionados con el giro o tráfico de la misma, con excepción de la enajenación 

e los bienes inmuebles de propiedad de la sociedad, para cuyas operaciones se 

solución de la Junta General de Accionistas, representada por lo menos con el 

ico por ciento del capital social de la compañía. En caso de renuncia del cargo, 

, enfermedad, ausencia o en general cuando el Gerente General estuviere 

p de actuar, será subrogado por el Presidente, quien tendrá las mismas facultades y 

que el Gerente General, tal subrogación durará hasta que la Junta General de 

Accionistas proceda a designar Gerente General o hasta que éste reasuma sus funciones, según 

sea el caso. E 

tendrá dered 

dependencia 

JUNTA GENE 

) La fiscalización de la compañía se ejercerá por intermedio de un Comisario, quien 

ho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

de la administración y siempre en interés de la compañía. TITULO CUARTO.- DE LA 

RAL DE ACCIONISTAS: ARTICULO CATORCE.- CLASES DE JUNTAS: Las Juntas General   de Accionist s son ordinarias y extraordinarias. Se reunirán en el domicilio principal de la 

compañía, salvo el caso de sesiones universales. En caso contrario serán nulas.- ARTICULO 

QUINCE.- JUNTA GENERAL ORDINARIA: La Junta General Ordinaria se reunirá por lo menos una 

vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía, para considerar los asuntos especificados en los numerales segundo, tercero y cuarto 

del artículo veintidós de este estatuto y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día de 

acuerdo a la convocatoria.- ARTICULO DIECISEIS.- JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA: La Junta 

General Extraordinaria se reunirá cuando fuere convocada, para tratar los asuntos puntualizados 

en la convocatoria. ARTICULO DIECISIETE.- CONVOCATORIA: El Gerente General, queda 

facultado paña convocar a Junta General de Accionistas, sin perjuicios de las convocatorias que 

puedan hacer los Comisarios, en los casos previstos en la Ley. En todo caso el Comisario será 

especial e individualmente convocado. La Junta General, sea ordinaria, o extraordinaria, será 

convocada por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para su reunión. La 

convocatoria debe señalar el lugar, día, hora y el objeto de la reunión. Toda resolución sobre 

asuntos no especificados en la convocatoria será nula.- ARTICULO DIECIOCHO.- QUORUM: La 

Junta Genera 

representada 

segunda cony 

exigiere una 

constitución d 

General se ca 

obstante lo d 

no podrá considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria sino está 

por los concurrentes a ella, el setenta y cinco por ciento del capital pagado. En la 

ocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria. Cuando la Ley 

mayor representación del capital pagado o cualquier otro requisito para la 

le la Junta General, sea ordinaria o extraordinaria, en primera convocatoria, la Junta - 

'TAS UNIVERSALES: No 
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votos en b 

VEINTICUATR 

las resoluciol 
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la Ley de Com 

sido conocidd 

dentro de ld 

PRESIDENTE: 

Junta Genera 

corresponde: 

debiendo had 

Subrogue al 

anco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- ARTICULO 

O.- ACTA Y EXPEDIENTE DE LA JUNTA: El acta en la que consten las deliberaciones y 

nes de la Junta General serán firmadas por el Presidente y el Secretario de la 

unión. De cada sesión de Junta General se formará un expediente con la copia del 

documentos que justifiquen que las convocatorias se hicieron en forma prevista en 

pañías; también se incorporarán al expediente los demás documentos que hubieren 

s por la Junta General en la misma sesión. Serán extendidas y firmadas a más tardar 

ps quince días posteriores a la reunión de la Junta.- TITULO QUINTO.- DEL 

ARTICULO VEINTICINCO.- DEL PRESIDENTE. - El Presidente dirigirá las sesiones de 

l y además de cualquier obligación constante en otro artículo de este estatuto, le 

UNO.- Subrogar al Gerente General en casos de ausencias temporales o definitivas 

er uso de la firma social “Presidente Subrogante del Gerente General”. Cuando 

Gerente General tendrá las mismas facultades y deberes señalados para aquel 

funcionario eh este estatuto; DOS.- Velar por el fiel cumplimiento de la Ley de este estatuto y de 

las disposiciones emanadas de la Junta Genera!. TRES.- Presentar el informe anual de actividades y 

los proyectos y sugestiones que estimare convenientes para los intereses de la compañía. 

CUATRO.- suscribir conjuntamente con el Gerente General los certificados provisionales y los 

títulos de acriones. CINCO.- Ejercer todas las demás atribuciones y cumplir con los demás 

obligaciones que le fueren otorgadas o impuestas por la Junta General.- TITULO SEXTO.- DEL 

GERENTE GENERAL: ARTICULO VEINTISEIS.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente General ejercerá 

la representación legal de la Compañía de manera individual y tendrá todas las atribuciones y 

le señalan 

INTISIETE.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: Además de las atribuciones y 

deberes que 

ARTICULO VE 

la Ley y la estructura administrativa determinada en este estatuto.- 

deberes constantes en otras disposiciones de este estatuto, corresponde al Gerente General: 

UNO.- Convotar a sesiones de Junta General de Accionistas; DOS.- Asistir a sesiones de Juntas 

General aunque no fuere accionista , con voz pero sin voto . Si fuere accionista, conservará en las 

sesiones de la Junta General los derechos inherentes a tal calidad, con las limitaciones expresadas 

en la Ley y en este estatuto. TRES.- Manejar los dineros de la Compañía, y efectuar toda clase de 

operaciones relacionadas con el objeto social. CUARTO.- Cuidar bajo su responsabilidad los libros 

de contabilidad, de actas y expedientes de Juntas Generales y el Libro de Acciones y Accionistas; 

CINCO.- Celebrar a nombre de la compañía toda clase de actos y contratos, sean civiles o 

mercantiles, de trabajo o de cualquier naturaleza; quedando en esta forma obligada la compañía 

frente a terceros, con excepción de la enajenación o hipoteca de sus bienes inmuebles, que 

requerirá la a into del setenta y    
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N BANCO PIOHIN CIA CA E 
CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Portoviejo 2013-04-08 
Mediante comprobante No.- 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ta): MACIAS MOREIRA JOSE ALEXANDER 
Con Cédula de [dentidaf 1309039830 consignó en este Banco la cantidad de: 200.00 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la. CONELCIEC S.A. 

que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita él respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

0 ea OCIO e s e 

DAVILA PARRALES ANABEL MARISOL 1306470145 

SANCHEZ OROSCO FRANKLIN EDUARDO 1307549667 

pu
r 100.00 usd 

100.00 usd 
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Pa tasa de interés qué se reconocerá por el monto depositado es del 1.00% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 

fecha de apertura de (la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades legales O tlícitas No admitré que terceros efectúen depósitos en mus cuentas 

provementes de actividades tera Renuncio a ejecutar cualquies acción o pretensión tanto en el ámbito civii como penal para el caso de reporte de mus transacciones 

a autoridades competentes 
  

    Este documento se emute a pgtición del mteresado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Barco Pichincha C A se obligue 

en forma alguna con el ono con terceros por la nformación que emite Tampoco podrá ser utilizado para autonzar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta mformación es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad     

E! documento no tiene valided sí presenta indicios de alteración 
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casos previstos; en la Ley, la compañía podrá disolverse en cualquier momento, por la sola 

voluntad de la Junta general de Accionistas.- La designación y facultad de los liquidadores será y 

determinará, respectivamente con sujeción a la Ley. TITULO NOVENO: DURACION EN SUS 

CARGOS: ARTICULO TREINTA Y DOS.- Para desempeñar los cargos de Presidente, Gerente 

General o Comisarios, no es necesario tener la calidad de accionista. ARTICULO TREINTA Y TRES.- 

El Presidente y el Gerente general durarán cinco años en sus funciones. Los Comisarios Principal y 

Suplente, durarán un año en sus funciones. El Presidente y el Gerente General continuarán en el 

desempeño de sus funciones aún cuando hubiere concluido el plazo para el cual fueron 

designados, mientras los respectivos sucesores tomen posesión de su cargo. los Comisarios 

continuarán en sus funciones aún cuando hubiere concluido el período para el que fueron 

designados, hasta que fueren legalmente reemplazados. CLAUSULA TERCERA: SUSCRIPCION DEL 

CAPITAL.- El capital social de la compañía CONELCIEC S.A., ha sido suscrito y pagado integramente 

en numerario de conformidad al siguiente cuadro de integración de capital: 

  

  

  

  

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL | CAPITAL CAPITAL| N* DE 

SUSCRITO | PAGADO | PORPAGAR | TOTAL ACCIONES 

FRANKLIN EDUARDO 

SANCHEZ OROZCO 400.00 100.00 300.00 400.00 400 

DAVILA PARRALES 

ANABEL MARISOL 400.00 100.00 300.00 400.00 400 

TOTAL 800.00 200.00 600.00 800.00 800                 
El capital pagalio ha sido depositado en una Cuenta dé Integración de Capital y el capital 

   

   

por pagar será 

de la compañ 

cancelado en dos años. DISPOSICIONES GENERALES: PRIMERA: Los accionistas 

ía se someten a lo no previsto en los estatutos que preceden, a las 

disposiciones legales vigentes en el país, principalmente a la Ley de Compañías. SEGUNDA.- 

Los accionista 

Mendoza Mena 

de la formació 

agregar las d 

5 fundadores de la compañía autorizan al abogado Camilo Rainer 

oza, llevara cabo todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento 

n de la compañía.- Hasta aquí la minuta. Usted, Señor Notario se servirá   
más cláusulas y condiciones de rigor para dar mayor firmeza y validez a 

éste instrumento. (f) ilegible.- Camilo Rainer Mendoza Mendoza, abogado matrícula número 

tres mil trescientos setenta y cuatro.- Colegio de Abogados de Manabí”. Hasta aquí la minuta. 

La minuta q 

otorgamiento 

e antecede es fiel copia del original que fue presentado para este 

que se archiva en este Registro. Los otorgantes, aceptan el contenido íntegro 
   

fa greinserta, la misma que queda elevada a escritura pública para que surta los 

declarados en ella. Y, leída que fue esta escritura, integramente por mí



A A e A a IMA RIGA 

E LA PROVINCIA DE PICHINCHA.- Qui- 
0, miércoles 13 de marzo del 2013, las 

11h18.- Agréguese a los Autos el escrito 
jue antecede.- En atención al mismo y de 
conformidad con el Art. 289 del Código de 
rocedimiento Civil se amplia el Auto de 

salificación de la demanda de fecha viernes 
lueves 7 de marzo de 2013 a las 16h11, 

mm el que consta "... Cítese al demandado 
¡OBERTH GUSTAVO SAMANIEGO SA- 
AANIEGO por medio de la prensa en uno 

e los periódicos de mayor circulación de 
sta ciudad de Quito...” Por lo que se amplía 
on la siguiente “... Cítese al demandado 
'OBERTH GUSTAVO SAMANIEGO SA- 
lANIEGO por medio de la prensa en uno de 

's periódicos de mayor circulación de esta 
udad de Quito, y de la Ciudad de Portovi- 
o, en donde se celebró el matrimonio...”, 

1lo demás las partes procesales estarán a 

dispuesto en auto anterior.- Notifíquese 
y que comunico a Usted para los fines de 

y . 
DRA. ROCÍO GARCES PASTOR 

INIDAD JUDICIAL TERCERA DE LA FA- 
ILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
JE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA 

Hay firma y selio 
AC/94132/tf 

ANULACIÓN - 
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BANCO 
DEL AUSTRO S.A. 

nunica al público que por perdida. 
cheques en blanco se procederá 
lar los siguientes cheques: 

=QUES: 447, 48, 49,50, 51,52- 59 
50 

ABRE: 
ER PAUL 
31468340-8 

360 

LEMA LÓPEZ 

a A TT 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 
NTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

  

  

  

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CONELCIEC S.A.. 

La compañía CONELCIEC S.A. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Segundo del Cantón SANTA 
ANA, el 08/04/2013, fue'aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución SC.DIC.P.13. 0242. 19 

ABR 2013. 

1.- DOMICILIO: Cantón PORTOVIEJO, provincia de 

MANABIL. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 
Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ESTUDIO, 
CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO, CONSULTORÍA Y 
FISCALIZACIONES EN PROYECTOS DE ARQUITECTURA, 
HIDRÁULICA, MECÁNICA, AMBIENTA. 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

F:37106   
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“EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA APOLO 8 
MASTARRENOQ CÍA. LTDA. eS 

La compañía APOLQ 8 MASTAR NO CÍA. LTDA. APOMAS 
se constituyó por eséritura públita otorgada ante el Notario 

Primero del Cantón TOSAGU XX, el 16/04/2013, fue-aprobada 

por la Superintendencia dq y Cómpañías, mediante Resolución 
$e DIC:P:13. 0250. 19 AS 42013. 

1.- DOMICILIO: Cartón; PORTOVIEJO, provincia de 
MANABI. / AN 

ito US$ e ¿00 Número de Participaciones 

A 

2.- CAPITAL: Susc 
500 Valor US$ 4/00 

3.- OBJETO: El objeto | de 
INDUSTRIALIZACIÓN, t 
COMEREIALIZACIÓN, —PRODUCCIÓN,. VENTA DE 
PRODICTOS DERIVADOS DEL SECTOR <xAVÍCOLA, 

INDUSTRIAL Y AGROPECUARIO. A 
j 

y 

la Compañía es: LA 
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0242 RESOLUCION No, SC.DIC.P.13. 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

| CONSIDERANDO: 

entado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

del Cantón SANTA ANA el 08/Abril/2013, que contienen la constitución de la 
CIEC S.A.. 

Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.P.2013.207 de 

emitido informe favorable para su aprobación. 

s atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-010 del 17 de Enero 
NAF-DNRH-G-2013-050 del 28 de febrero del 2013; 

RESUELVE: 

RO.- APROBAR la constitución de la compañía CONELCIEC S.A. y disponer que 
misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

pal de la compañía. 

NDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 
critura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

antil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 
a la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 
hes; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 

ginal del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 
Ímpañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, 

ombramientos inscritos de los administradores y original del formulario 01A del 

? Contribuyentes. 

Y 

JADA y firmada en Portoviejos a 

E 

0 ABR 2013 

Los 

Lea 
Ab. Jacint Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

95367 
013.154  



     | TRÁMITE NÚMERO: 1112 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: PORTOVIEJO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN z s 

ant) des Ca 

EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

, PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTADE INSCRIPCIÓN DEL/LA: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
_NÚMERO D REPERTORIO: * ..1 808 

:CHA | "| 24/04/2013 
82 
LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

    
  

  

    

  

  

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1306470145 DAVILA PARRALES Portoviejo ACCIONISTA Divorciado 

ANABEL MARISOL 

1307548667 SANCHEZ OROSCO | Portoviejo ACCIONISTA Casado 

FRANKLIN 

EDUARDO         
  

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
“NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: 2] CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
“FECHA ESCR ITURA/JUICIO/. OTRO: - “-. 1] 08/04/2013 
NOTARIA ANEGADO: - a 73 NOTARIA SEGUNDA 

po . SANTA ANA 
10/10 RESOLUCIÓN: SC.DIC.P.13.0242 

  

  

  

     

  

  

  

    
  

AB. JACINTO CABRERA 

  

    

    

  

  

        
  

  

  

AUTORIDA! COMF SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
PLAZO: 01 a 50 AÑOS 
NOMBRE DEIA COMPAÑÍA ce] CONELCIEC S.A. 
"DOMICILIO|[DE-LA COMPAÑÍA: .: "| PORTOVIEJO 

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 
Capita! Valor 

. Cuantía 800,00       
  

5. DATOSADICIONALES: 

NO APLICA ] 
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2 Euaus En Sn MENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   

  
¿NVALIDA.. LGS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROUESÓ [ DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

    

    

  

FECHA DE por PORTOVIEJO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2013 

3 ¿e Registro de 

> 04 
an ERBÓ VELASQUEZ 
REA NHMEDEL CANTÓN PORTOVIEJO 

CANTÓN PORTOVIES:: 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: MORALES 599 Y SUCRE - EDIF. DINAMO    

e eN Can dele 
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